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OFICIAL 
DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

Al»V¡;iUKNCIA OFldAf. 

Las leyes, órdenes y anuncios que huyan de insertarse en 
los BiM.hT»M¡i <>riciAti»»e han de manforial Jefe PoliUco res
pectivo, |>or c u t o conducto se pasarán á los Editores de los 
oMucioaa<los periódicos. 

([leal orden de 6 de Akril de 1S39.) 

S e iMitiUcrt. t o i l o » Ion i l t m e x c e p t o l o i d o m i n a o s . 

- - > * a r c i o s d e s o s o A i o x ó » . . « > -

En esta capital, llevado i domicilio, 2*83 pssétas mensuales aulicip.-td.is: fue
ra de olla 3 ' 5 0 al ui'-s; 9 ni trimestre; 18 al le uestre, y 29*80 por un «ib. 

Se admiten suscriciones en Malril, en la A'l ninistr.tción dol Bonn'*, plaza 
de Santia¡ro, 2.—Fuera de esta capital, directmie.itr por medio de carta i la 
Administración, con inclusión del importe del tiempo df abono en s - l l o s . 

ADVEIITENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las que sean 
á instancia de parte oo pobre, se insertaran oüctalmeitc: as i 
mismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
que dimane de las mismas; pero los d* interés particular pa
garan 50 céntimos de peseta por c t t i lioei de inserción. 

\ i i ii<>n> s u e l t o .»••> e ñ i i t l m o * d o ; M - H I ' I H . 

Kíttte oficial. 

F P i S l D E N C I A - O E L C O N S E J O D E M I N I S T R O S . 

S. M. el R E Y (q. D. g.) cata en An
tequera sin novedad en su importante 
ealu 1. 

De igual beneficio disfrutan en esta 
Corte S. M. la R E I N A y Augusta Real 
Familia. 

Parte oficial referente al viaje de S. M\ 

ANTMyt T . R A 15, 7*35 noche.—Al Presi
dente del Concejo de Ministros el Minis
t ro de la Gobernación: 

^.Después de visitar á Archidona, lie
mos llegado á ésta con día frío pero des
peja !o. En ambos puntos el B e y ha te
nido uu entusiasta recibimiento.» 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN'. 

PROYECTO DE LEY ELECTORAL 

Art . 89. Terminadas las anteriores 
operaciones, el Presidente levautará la 
sesión, invitando á los representantes de 
las candidaturas para que comparezcan 
por sí, y cuiden de que también compa 
rezcau con ellos al día siguiente en el 
mismo local y á !a misma hora de las 
diez de la mañana para ultimar la for 
mación de las mesas. 

Art. 90. En el día inmediato, ó sea 
el sexto, anterior al de la elección, cu ni 
plimentando lo prevenido en el auteriur 
artículo, se constituirá la Junta con la 
asistencia de los representantes de las 
candidaturas y de los Interventores por 

. ellos designados 
Art. ( J l . Si Jas candidaturas excedie 

seu de cuatro, el Presidente invitará á 
ponerse de acuerdo para venir á aquel 
número como máximo, á láa que se prc 
seuten como de un mismo partido, ó á 
las que lleven el nombre de independien
tes ¿i son más de una. 

Si :io se obtuviera el acuerdo, la Jun 
ta designará entro los presentados por 
aquellas candidaturas como Interveuto 
í e s y suplentes al primer designado eu 
cada una de ellas; y si aun excedieran 
loa primeros nombres de dos para lntpr-

{!) Véase el B ü L t m de ayer. 

ventores y dos para suplentes, á los que 
pagarán mayor cuota entre los primeros, 
y en igualdad de cuotas á los de m a y o r 

edad. 
Art. 92. Determinado el número de 

Interventores correspondientes á las cua
tro candidaturas, el Presidente invitará á 
los candidatos y á los Interventores de
signados á ponerse de acuerdo para de
terminar los cargos de Presidente, Vice
presidente y Secretario en la mesa. 

Art. 93. Si no llegaran al acuerdo 
anterior, se hará acto continuo una vota
ción por papeletas para cada cargo, sien
do necesaria la mayoría absoluta p . r a 
que haya elección. 

Si ninguno obtiene la mayoría abso
luta, se ropetirá la votación entre los dos 
qu2 hayan obtenido mayor número de 
votos. 

En todo empate, cu primera ó segun
da votación, decidirá la más alta cuota, 
y en igualdad de cuotas la edad. 

Art. 94. Acto continuo el Presidente 
procederá á recibir, bajo promesa hecha 
por el honor, la aceptación y leal desem
peño de los cargos á los designados ó 
elegidos, y levantará la sesión. 

Art. 95. Las actas de las sesiones de
finidas en este capítulo se guardarán ori
ginales en la Secretarla de la Jun ta ; pero 
se expedirán dos copias certificadas á 
continuación inmediata de cada sesión, 
una á la .Secretaría del Congreso de Di
putados y otra al Gobernador do la pro
vincia. 

Art. 96. El Presidente comuuicará al 
Delegado del Gobierno los nombres de 
los designados para constituir la mesa de 
cada sección, y los cargos que éu la mis
ma 6e les ha Conferido, expresando si é 
tos lo han sido por común acuerdo, por 
primera ó segunda votación, por mayo»-
ría ó por empate. El Delegado del Go 
bierno hará lijar en el exterior do todos 
los Colegios del distrito quiénes compo 
non la mesa, qué cargos tienen y por qué 
candidatura ha sido designado cada uno 
de los Interventores. El edicto que con 
tenga esta publicación deberá fijarse y 
permanecerá al público dos días antes de 
la elección. 

CAPÍTULO III. 

De los Intcro..n1ores y Presidenta en las eltc~ 
dones de Diputados provinciales y de 

Concejales. 

Art. 97. La designación de Interven 
tores y de cargos cu las mesas electorales 

so hará por el mismo procedimiento de
terminado en el capítulo anterior. 

Art. 98. Cuando.para estas elecciones 
hubiera más de cuatro candidaturas en 
concurrencia ;para designar Intervento
res, seráu preferidas la propuesta con 
candidatura nominada, y excluidas las 
hechas por electores sin designación de 
caudidatura. 

Si auu asi resultasen más de cuatro, 
el derecho á elegir Interventores se limi
tará á uno por candidatura, empezando á 
restringirlo por la que tenga menor nú
mero de firmas hasta que la mesa se com
ponga de ocho individuos. 

Art. 99. Cuando por renovación bie
nal ó por elección general, por cualquier 
causa coincida la elección de un Diputa
do provincial con la de Concejales, el 
candidato para la Diputación provincial 
y los candidatos para el Ayuntamiento 
se considerarán como una sola candida
tura, y de acuerdo deberán someterse á 
las disposiciones de esta ley para adqui
rir el derecho de designar Interventores, 
que deberáu ser los mismos para unos y 
otros. 

En las elecciones jarcíales para Di-
tados provinciales, ó cuando se haga la 
elección de Diputado provincial separada
mente de la de Concejales, correspoude 
al candidato la designación de Interven
tores eu la forma determinada para los 
Diputados á Cortes; pero cou las limita 
cioues establecidas eu este capítulo, 

TITULO VII. 

DEL CENSO ELECTORAL Y DE LAS KECTI-
KI ACiON!-:* A.M'ALBS. 

C A P Í T U L O P R I M E R O . 

Del censo. 

Art. 100. El censo electoral es per
manente, salvo las modificaciones que en 
(1 mismo introduzca la revisión anual de 
las listas con arreglo á las disposiciones 
de esta ley. 

Art. 101. El censo se llevará en tres 
libros, denominados, uno Registro geue-
ral del censo para Senadores, otro para 
Diputados á Cortes, y otro para Diputa
dos proviuciale3 y para Concejales. 

Art. 102. Estos libros deberáu tener 
en cada una de sus hojas el sello del Juz
gado del partido á que el pueblo corres
ponda y las rúbricas del Juez y de tres 
individuos déla Junta inspectora. 

Serán custodiados en la Secretaría de 
la Junta bajo su responsabilidad. 

Art. 103. En ellos se inscribirán los 
electores contribuyentes por orden alfa
bético, con sus apellidos paterno y ma
terno, bajo pena de nulidad de la inscrip
ción, expresando en casillas separadas la 
cuota de contribución, el punto donde la 
pagan y el lugar y las señas de su domi
cilio. 

A continuación se inscribirán en el li
bro del Registro general para Diputados 
á Cortes los electores que lo sean por ca
pacidad probada, inscribiéndose en la ca
silla correspondiente á la contribución el 
título académico ó profesional, y en la 
inmediata la fecha y lugar .en que lo ob
tuvo. . - j — 

lin el libro de Registro general para 
Diputados provinciales y para Concejales 
se expresarán en listas igualmente á c o n -
tinuacióu de la de contribuyentes la de 
los electores por capacidad presunta, ex
presándose en la3 casillas correspondien
tes la función ó empleo en que se funda 
aquéll a y el lugar y la oficina en que el 
elector sirve. 

Igua lmente á continuación se expre
sarán en lista separada los que lo sean por 
capacidad á probar, y en las casillas co
rrespondientes e! Pnsideute del Tr ibu
nal, lugar y fecha en que se verificó el 
examen. 

Art. 104. Además de los tres libros 
anteriores, y adornados de las misrnag 
formalidades, se llevarán otros tres, co
rrespondientes á aquellos y denominados 
de revisión, en que se consignarán las 
reclamaciones que se hicieran durante el 
ano ó que la Junta inspectora decretase 
para la inmediata publicación anual de 
las listas. 

Art. 105. Eu estos libros se anotarán 
separadamente tas inelusioues de las ex
clusiones, pero á continuación las uuas 
de las otras, dividiendo esta lista por los 
meses en que las reclamaciones se pre
sentaren. 

Bn las casillas que corresponden á 
las de registro se anotará la persona que 
ha formulado ia reclamación, la fecha en 
que la ha hecho y su fundamento, ó si 
la alteración éi debida á iniciativa de la 
Jun ta la fecha eu que la decretó y los 
motivos que le sirvieron de fundamento. 

Eu una última cabilla se expresará si 
la incluéióu ó la exclusión han sido con
sentidas ó impugnadas, y eu el último 
caso el nombre del que la impugnó y la 
fecha de la resolución definitiva. 

Art. 106. Euteudiéudose que el mayor 
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derecho comprende el menor, no se repe
tirá los nombres inscritos en los libros 
que forman el censo general; de modo que 
el elector para Senadores lo es para toda 
clase de elecciones, y el que lo es para 
Diputados á Cortes Ion es igu.alm.cuUi 
para las corporaciones populares. 

cha señora justifique en debida forma la 
redención del censo que ha manfflMAdóS 
particularmente haber rea i C U Y O 

caso esta Corporación obrará en justicia. 

Acceder á lo solicitado po¿ DL'W ícen
te Torre* Lio reut©¿ contra: \ arios 
suministros á la Beneficencia y disponer 

,\rt. K>7. Lo prescrito en este capítu- i 0 g e a satisfecho el importe dé los^oJgfc/ 
lo como obligación de la Junta del censo, n jgtros correspondientes á los mese? d 
referente á las listas de electores para 
Senadores, se entiende limitado- á los que 
deben tener aquel derecho para la elec
ción de Senadores que eligen las provin
cias. 

. CAPÍTULO II . 

De Ioj censas electorales especiales para 
Senadores. 

Art. 108. Los Presideutes de las Aca
demias, Rectores de las Universidades y 
Presideutes de las Sociedades económi

cas á quienes esta ley otorga elección de 
un Senador publicaráu el 1.° de lanero 
de todos los años la lista de los electores. 

De esta obligación están exentos los 
- Metropolitanos de los Arzobispados á 

quienes la ley concede aquella represen
tación. 

(Se continuará»)' 

Diputación provincial. 

Sesión de '20 de Diciembre de ÍSS4. 
*j»*l rp> ü*ólufáan»*u' ,J:lJidov| Dfi! n i :q 1 

P R E S I D E N C I A D E L SU. C O N D E D E L A K O M E R A 

Señores que asistieron: 
Aguado. — Arce. — Briones. — Casu-

60.—Cemboraíu.—Chávarri.--Escobar. 
Escribano. — Fernáudez Gómez. — Fer
nández Pérez de Seto.—García Lomas.— 
Gómez Herrero.—Gómez Pombo.—Gon 
zález Fernández.—Hernández Pr ie ta . -
Lengo.— Massa. — Murcia. — Peláez.— 
Presilla. — Revuelta. — Romero. — San 
Martín.—Sanz Parra.—Seijo. —Sevi 1laño 

Abierta la sesión á las tres de la tar 
do y no habiendo en el local ningún se
ñor Secretario, el Sr. Presidente propuso 
y la Diputación acordó que funcionase 
accidentalmente como tal el Sr. Massa. 

Leída el acta de ¡a sesión anterior, 
fué aprobada. 

Seguidamente la Diputación quedó 
enterada de un oficio del Sr. Diputado 
Secretario D. Mariano Guillen, partici 
pando que no podía concurrir á la sesión 
por hallarse ocupado en un servicio ofi 
cial de carácter urgente. 

Acto seguido, el Sr. García Lomas 
preguntó á ¡a Presidencia si el Sr. Go
bernador de la provincia había nombra 
do un Delegado para investigar el estado 
del Hospicio. 

El Sr. Presidente contesto" que no te
nía noticia oficial ni particular de ese 
j jombramicute, y que si hubiera recibido 
•comunicacióu del Sr. Gobernador relati 
Ta al caso, hubiera dado cuenta de ella 
á la Diputación. 

El Sr. García Lomas dio las gracias 
á la Presidencia por su respuesta. 

Entrando en la orden del día, se dio 
cuenta de des dictámenes de la Comisión 
de Hacienda, y de conformidad con loa 
mismos se acordó lo siguiente: 

Reclamar judicialmente do Doña Ma 
nuela Mur.ia, dueña de la casa núme 
ro 11 de la callo del Mediodía Chica, tres 
anualidades que es en deber de intereses 

de capital qué 

Octubre, Noviembre y Diciemjbróde este 
año, empezando á reintegrars&,es'ta ( 
poración del importe de los p a g a r é s © ^ 
pedidos por dicho señor, como cesionario 
de un crédito contra la Hacienda públi
ca, que le fué cedido por la Dipntacióu 
en pago de suministros atrasados desde 
el mes de Enero próximo. 

Seguidamente se dio cuenta de un 
dictamen de la misma Comisión de Ha-
cieuda, proponiendo: 1.° Aprobar las ope
raciones realizadas por el Sr. Ordenador 
de pagos, Presidente que fue de rsta 
Corporación, Excrao. Sr. D . J u a n More
no Benitez, para la euajenación en Bo.sa 
de la carpeta núm. 85 de 491.489*32 pe
setas, importe de los intereses de los se
mestres de 30 de Junio de 1874 á 31 de 
Diciembre de 1876, correspondiente á la 
inscripción nüm. 1.264; así como la apli
cación dada al producto do dicha venta 
en el pago de atrasos de las nodrizas de 
la Inclusa, con la bonificación del 30 por 
100 cedido voluntariamente por'los cobra
dores; y conceder á dicho señor el más 
amplio y más expresivo voto de gracias, 
haciendo constar el celo, inteligencia é 
interés con que ha dedicado de una ma
nera preferente su ilustrada atención á 
estos servicios, redundando de ellos be 
neficios tan cuantiosos como tangibles 
para la provincia de Madrid. 2.° Acordar 
asimismo un voto de gracias al entón 
ees Diputado D. Ramón Sáinz, p<>r el 
acierto y desinterés con que, de acuerdo 
con el Sr. Ordenador de pagos, ha 
obrado en pro de los intereses de la Cor
poración provincial. 3.° Disponer que con 
cargo á las economías que resultau cu 
el capítulo 12 del presupuesto de la In 
clusa del ejercicio ampliado de 1883 á 84, 
se libren 4.000 pesetas que, por mitad y 
como recompensa extraordinaria, serán 
distribuidas por el Sr. Presidente entre 
los empleados de la Inclusa y de la Con
taduría, per las múltiples y complicadas 
operaciones de liquidación y comproba 
ción que han tenido necesidad de realizar 
para verificar en tan corto tiempo la li 
quidación y pagos de dichas cantidades. 

Abierta la diecución, el Sr. Aguado 
habló en contra, manifestando que se ha 
liaba completamente couforme con las 
dos primeras partes del dictamen; pero 
no la tercera, por la cual se propone re
galar 4.000 pesetas á unos empleados 
que no habían hecho más que cumplir 
con su deber. Añadió que á su juicio no 
se debe prodigar el dinero d é l a proviu 
cia, ni acostumbrar á los empleados á 
cobrar gratificaciones extraordinarias, 
cuando trabajan algo más que lo normal, 
siendo así que nada se les cercena de su 
sueldo cuando trabajan menos de lo or
dinario. 

El Sr. Fernández Pérez de Soto ha
bló en pro. Dijo que le extrañaba lo di 
cho por el Sr. Aguado, tada vez que di 
cho señor había manifestado completa 
conformidad con el voto de gracias pro
puesto para el Sr. Moreno Benitez, el 
cual hace eu *u informe vehementes iu-

ID EnurjtiUrZ ü« (I * «oían»''•' • '.'•' 
dicacioues para que se gratifique á los 

yor elogio y privándose hasta de las horas 
| 'necesarias para el descanso, le habían 
^ g S a d o á llevar á cabo los múltiples 
trabajos necesarios para la operación de 
qüo se trataba. Añadió que lo3 trabajos 
extraordinarios,debe pagarse de uu raode v 

extraordinari»|tajmbién, y terminó r o g a n 
do á la Diputación se sirviera aprobar 
el dictamen cu todas sus partea. 

El Sr. Aguado /ectífico. 
El Sr. Cehiboram España haol<J en 

contra. Dijo que cuando se trata de cues
tiones económicas era preciso hacer com
pleta abstracción de las personas, y que 
holgaba dirigir aplausos al Sr. Moreno 
Benitez, porque pudieran interpretarse 
de inmodestia por parte de las personas 
que le ay tudarou en sus tareas. Respecto 
del puuto concreto de la gratificación, 
dijo que habiéndose descontado á las 
amas de cría el 30 por 100 de sus crédi
tos era escarnecerlas, dar 4.000 pesetas á 
empleados, algunos de los cuales disfru
tan pingües sueldos. Que si bien pudiera 
decírsele que esos créditos estaban en 
poder de agentas, no era posible negar 
que muchos de ellos estaban en poder de 
las mismas amas de cría; y que creyen
do inoportuna la gratificación, rogaba 
que el dictamen fuese votado por partes, 

El Sr. Romero Gilsauz habló en pro, 
diciendo que creía ju^ta la gratiíicacióu 
por tratarse de remuuerar trabajos ex
traordinarios y haberse sentado igual 
precedeute, eu distintas y frecuentes oca
siones: que la economía obtenida por la 
provincia, gracias á los trabajos que se 
trataba de gratificar, era de más de 
60.000 duros, siendo por tanto iusigniíi 
cante la cantidad de 4.000 pesetas para 
repartirla entre los empleados, alguno de 
los cuales, por ser muchos, no llegaría á 
percibir ni siquiera 500 reales. 

Los Sres. Fernández Pérez de Soto, 
Cemboraíu y Aguado rectificaron. 

El Sr. Escribano habló en contra, y 
dijo que se propouía sostener siempre los 
principios más estrictamente económicos, 
y que no reconocía en nadie derecho á 
percibir aumentos de sueldo: que le ha
bía convencido el argumecto empleado 
por el Sr. Aguado, puesto que es induda
ble que cuaudo los empleados trabajan 
poco no se les cerceua el sueldo, y que 
era inoportuna la gratificación propuesta, 
precisamente cuando se trata de enviar á 
los pueblos comisionados de apremio para 
obligarlos á satisfacer sus descubiertos 
por r epa r t imien to provincial. 

El Sr. Gómez Pombo manifestó su 
conformidad cou la gratificación, siempre 
que se tratase de remunerar trabajos ver 
daderaraente extraordinarios. 

El Sr. Gómez Herrero explicó en 
igual sentido el voto que iba á emitir 
acerca de la cuestión objeto del debate. 

El Sr. Chávarri explicó el suyo acer 
ca de las dos primeras partes del dicta 
men, manifestando que aun cuaudo aplau 
día los actos do los Sres. Moreuo Benitez 
y- Sáinz, no estaba conforme con la cou 
cesióu de votos de gracias por el cumpli
miento del deber. 

Puestas á votación la primera y se
gunda parte del dictamen, fueron aproba
das cou el voto eu contra del.Sr. Chávarri. 

Puesta á votación la tercera parte y 
habiendo pedido algunos Sres. Diputados 
que fuese nominal, resultó desechada 
por 14 votos contra 11, en la forma si
guiente: 

Chávarri.—Escobar. — Escr ibano—Fer
nández Gómez.—González Fernández. 
Murcia.—Presilla. — San Martín de la. 
Vara .—Sanz Parra.—Sevillano.—Señor 
Presidente. 

Señores que dijeron sí. 

Arce.—Fernández Pérez de Soto.— 
García Lomas.—Gómez Herrero.—Gómez 
Pómbo. —Briones. — Lengo.— Peláez.— 
Revuelta.—Romero Gilsauz.—Scijo. 

Habiendo manifestado el Sr. García 
Lomas que la Comisión de Hacienda no 
estaba dispuesta á modificar su dictamen 
en la parte desechada, el Sr. Presidente 
p ropuso y la Diputación acordó que di
cha parte del dictameu pase á una Comi
sión especial que se nombrará oportuna
mente. 

Terminada la orden del día y no ha
biendo más asuntos de que tratar se le
vantó la sesión, manifestando el Sr. Pre
sidente que para la próxima se avisaría á. 
domicil io.=El Presidente, El Conde de 
la Romera .=El Diputado Secretario ac
cidental, Pascual María Massa. 

Sesión de 2 de Enero de 1885. 

PRESIDENCIA DEL SU. «ONDE DB LA ttOMUí A. 

Abierta la sesión á las tres de la tar
de, el Sr. Secretario D. Mariano Guillen, 
leyó el acta de la anterior. 

Hecha la pregunta de si se aprobaba, 
el Sr. San Martín de la Vara pidió que la 
votación fuese nominal. 

Verificada ésta, dijeron sí los seño
res Arce.—Briones. — Escribano.—Fer
nández Gómez.—Fernández Pérez de 
Soto.—Gómez Herrero.—Gómez Pom
bo.—Lengo.— Massa.—Murcia.-I^egro.— 
Revuelta.—Romero Gilsanz.—San Mar

tín.—Guillen.—Sr. Presidente. 
En vista de la anterior votación, el se

ñor Presidente manifestó que no habien
do en el local más que 16 Sres. Diputa
dos, número insuficiente con arreglo á la 
ley para tomar acuerdos, se levantaba la 
sesión, señalándose corno orden del día 
para la pióxima los asuntos que figura
ban en la ac tua l .= El Presidente, B l 
Conde de la Roniera .=El Diputado Se-
crctario, Mariano Guillen. 

Stsión de 3 de Enero de Í885. 

l'HKSIDENCIA DEL SR. CONDE DE LA ROMERA, 

Abierta la sesión á las tres de la tar
de, se leyó el acta de la anterior, y ha
biendo pedido un Sr. Diputado que la vo
tación fuese nominal, dijeron sí los s e 
ñores 

Arce.—Briones.— Escribano. — Fer
nández Gómez.—Gómez Herrero.—Gó
mez Porabo. — Lengo.—Massa. — Mur
cia.—Negro.—Raneé*.—Revuelta.— Ro
mero Gilsanz.—San Mart in .—Seijo .— 
Guillen.—Sr. Presidente. 

Resultando no haber tomado parte en 
la votación ni hallarse preseutes m a s q u e 
17 Sres. Diputados, número insuficiente 
para tomar acuerdos, el Sr. Presidente 
levantó la sesión, señalando como orden 
del día para la próxima los mismos asun
tos q u e figuraban en la de este díu.«=El 
Presidente, El Conde de la Romera. = E1 
Diputado Secretario, Mariano Guillen. 

del censo de 30.400 rs. 
£ rava dicha finca, sin perjuicio de que di- | empleados que con un celo digno del ma 

Señores qa: dijeron N Ó . 

Aguado — Casuso. — Cemboraín. — 
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Sesión de-J de Enero de 188». 

PRESIDENCIA DEL SR. KEVITBl/PA. 

Señores que asisten: 
Kscobar.—Sánchez Blanco. — Gutié

rrez Salamanca. — Sevillano.—Massa.— 
Leugo.—Escribano.—Gómez Pomb ». 

Abierta la sesión á las dos de la tar
de, se lee y aprueba el acta de la ante-
ñor . 

Dada cuenta de los asuntos puestos al 
despacho, se adoptan los acuerdos s i . 
g u i e n u s : 

Celebrar las sesiones de la Comisión 
durante el corriente mes, ademas de la 
que tiene lugar en el día dé hoy, en los 
días 3, 5. 7, 8, 10, 12, 14, 15. 17, 19,21, 
22Í, 24, 26, 27, 29 y 31, á las dos de la 
tarde, destinando al despacho de inciden
cias de quintas la del día 17, que dará 
principio á la misma hora. 

Acceder á la instancia de D. Lorenzo 
Fuentes, pidiendo se le autorice para re. 
dimir del servicio activo á su hijo Aure 
lio, puesto en cabeza de lista para el 
reemplazo del corriente año 

Trasladar al Ayuntamiento de Torre-
lodones para los efectos correspondien 
tes, la comunicación del Alcalde de To-
rrejón de Velasco, en que manifiesta que 
con fecha 3 de Diciembre último ha de 
sistido el Ayuntamiento de la competen, 
cia suscitada con el de Torrelodones, sô  
bre mejor derecho al adi tamiento para e 
reemplazo del corriente año del mozo 
Braulio Dorado Ontiveros. 

Resolver en favor del Ayuntamiento 
do Perales de Tajuña la competencia sus
citada entre el mismo y el de Morata, so
bre mejor derecho al alistamiento para e 
reemplazo del año actual del mozo Justo 
López Clemente. 

Trasladar al Ayuntamiento de Ca 
marina de Estcruelas el oficio de la Co 
misión provincial de G u a d a l a i a r a , partí 
cipando que ha ordenado al Ayunta 
miento de Casa de Uceda la inclusión y 
sorteo para el reemplazo del corriente 
año del mozo Francisco Olmedilla Ayu-
so, per reconocer que al último de di
chos pueblos es al que corresponde el 
alistamiento del citado mozo. 

Se levanta la ses ión .=E1 Vicepresi
dente, Dionisio de Revuelta. —El Secre
tario, Camilo Pozzi. 

Navas l)iepx>. de 23 años de edad, pidien
do ser incluido en el alistamiento para el 
reemplazo del corriente año, sin la pena
lidad que establece el art. 24 de la ley. 

Rectificar el error padecido en el acta 
de la sesión del 10 do Abril de 1883, eq 
la cual se consignó que el mozo Benito 
Fernández Villalva, núm. 107 del distri
to de la Audiencia en* el reemplazo do 
1882, por haber alcanzado eu revisión la 
talla de ,1 metro 550 milímetros, pasaba 
de la situación de recluta disponible para 
caso de guerra á la de recluta disponible 
excedente de cupo, en vez de decir que 
pasaba á la situación de :ictivo, que es la 
que le correspondía por hallarse dentro 
del cupo señalado á dicho distrito, y dis
poner en su consecuencia que el citado 
mozo núm. 107, Benito Fernández Vi
llalva, pase á la situación de activo, y 
que el núm. 134 del mismo distrito y 
reemplazo Adolfo San Martín Rivero» 
| ase á la de» recluta disponible como ex
cedente de cupo. 

Manifestar al Sr. Gobernador de la 
provincia que procede la sanción del pre
supuesto adicional que para el ejercicio 
económico corriente ha 'formulado el 
Ayuntamiento de Valderaorillo y apro
bado la Jun ta municipal, así como la del 
refundido que eu forma se acompaña, en 
el que figuran en concepto do gastos 
33.987 ;97 pesetas, y en el de ingresos 
34.158*27, con un sobrante de 170'48 pe
se t a s . 

Se levauta la ses ión .=El Vicepresi
dente, Dionisio de Revuel ta .= El Secre
tario, Camilo Pozzi. 

Sesión dt 3 de Enero de 1885. 

PRESIDENCIA DHL SK. REVIBLTA. 

Señores que asisten: 
Kscobar. — Gutiérrez Salamanca.— 

Sevillano. — Massa.—Longo. —Escriba
no.—Gómez Pombo. 

Abierta la sesión á las dos de la tarde, 
se lee y aprueba el acta de la anterior. 

Dada cuenta de los asuntos puestos al 
despacho, se adoptan los acuerdos si
guientes: 

Desestimar la iustancia de Doña Ba-
silia Valles González pidiendo la inclu
sión de ?u hijo Domingo Rodríguez en el 
alistamiento y sorteo del distrito de la lo
d o s a para el reemplazo de este año, y 
manifestar al Sr. Teniente Alcalde de di
cho distrito que para evitar los perjuicios 
que pudieran sobrevenir al citado mozo 
le tenga presento al formar el alistamien
to-para el reemplazo de 1886. 

Desestimar la instancia de Adrián 

contra Benito Muñoz y otros vecinos de la Caja con fecha 26 de Febrero de aquél 
Navaiafaento, por usurpación de terre- año, que es el día en que se verificó la 
nos; 1." Que con objeto de esclarecer 
dentro del orden administrativo, los he
chos denunciados, convendría nombrar 
un Delegado del Sr. Gobernador, que 
sobre el terreno y con vista de los ante
cedentes que juzgue necesario consultar, 
informe á dicha Autoridad si se han rea
lizado ó uó las supuestas usurpaciones, 
y en el primer caso precise con la sepa
ración oportuna, el carácter de lo-= bienes 
intrusados; y 2.°, que en dicho caso afir
mativo, se exijan las responsabilidades 
que correspondan á los (pie aparezcan 
como detentadores.de los predios que re
sulten despojados. 

Se levanta la sesión. = Ei Vicepresi
dente, Dionisio de Revuelta .=E1 Secre
tario, Camilo Pozzi. 

Sesiin de 5 de Enero de Í885. 

PRESIDENCIA DEL SEÑOR REVUELTA. 

Señores que asisten: 
Escobar.—Salamanca.— Sevillano.— 

Lengo.—Massa. — Escribano. —Gómez 
Pombo. 

Abierta la sesión á las des de la tarde, 
se lee y aprueba el acta de la anterior. 

Dada cuenta de los asuntos puestos 
al despacho, se adoptan los acuerdos si. 
guientcs: 

Trasladar al Sr. Teniente Alcalde 
del distrito de la universidad, la comu
nicación de la Comisión provincial de 
León, relativa á la competencia entre di
cho distrito y el Ayuntamiento de Lan-
cedo de la citada provincia, respecto á la 
inclusión para el reemplazo de 1884 del 
mozo Jesús Cánó Alvarcz, manifestándo
le que eu un breve plazo remita los datos 
que interesa al Ayuntamiento de Lauce-
do para resolver la expresada compe
tencia. 

Oficiar á los Ayuntamientos de R'>ble-
dillo de la Jara y El Berrueco, á fin de 
que con toda urgencia instruyan el ex
pediente oportuno respecto al alistamien
to para el reemplazo del corriente año, 
del mozo Julián Suárez Beiiito, á cuyo 
alistamiento se niegan ambos Ayunta
mientos. 

Informar al Sr. Gobernador que pro
cede devolver 500 pesetas, de las 1.5o0 
con que redimió su auerte de soldado el 
mozo José Va'cárcel González, nútn. 46, 
por el cupo de Alcalá de Henares y 
reemplazo de 1882. 

Informar al Sr. Gobernador en el ex
pediente relativo á la denuncia presenta
da por D. Antonio Benitez, administra
dor subalterno de Propiedades y Derechos 
do^ Estado en el partido de Torrelaguna^ 

Sesión de 7 de Enero de 1885. 

l'KESIDEN't 1 A DEL SK. REVUELTA. 

Señores que asisten: 
Kscobar.—Sánchez Blanco. - - Sala 

manca.—Sevillano.—Massa. — Lengo. — 
Escribano.—Gómez Pombo. 

Abierta la sesión á las dos de la tarde 
se lee y aprueba el acta de la anterior. 

Dada cuenta de los asuntos puestos 
al despacho, se adoptan los acuerdos si
guientes: 

Contestar al Sr. Gobernador militar 
de esta plaza, que á pesar de lo manifes 
tado por la Comisión provincial de la Co
rulla 'respecto del mozo Benito Antelo 
Várela, corresponde su inclusión al dis
trito de la Latina do esta Corte, donde ha 
obteuido el núm. 103 para el reemplazo 
de 1884, y que es improcedente volver á 
conocer de este asunto, toda vez que por 
el Ayuntamiento de Santa Comba se ha 
desistido de la competencia entablada 
respecto á la inclusión de este mozo. 

Iuformar al Sr. Gobernador de la pro 
viocia que procede autorizar al Ayunta 
miento de San Martín de la Veg:«, para 
que, con arreglo á las prescripciones de la 
ley, proceda inmediatamente á la orgaui 
zación de la Junta municipal de aquél 
termino. 

Informar al Sr. Gobernador que pro
cede la aprobación de las cuentas muni 
cipa'es de Vicáivaro, correspondientes al 
ejercicio económico de 1881 á &2. 

Se levanta la ses ión .=El Vieepresi 
dente, Dionisio de Revuel ta .=El Secreta
rio, Camilo Pozzi. 

Sesión de 8 de Enero de 1885. 

PRESIDENCIA DEL SR. REVUELTA. 

Señores que asisten: 
Escobar.—Sánchez Blanco.— Sevilla

no.—Massa.—Lengo. —Escribano.—Gó
mez Pombo. 

Abierta la sesión á las dos de la tar
de, se lee y aprueba el acta de la ante
rior. 

Dada cuenta de los asuntos puestos 
al despacho, se adoptan los acuerdos si
guientes: 

Contestar al Sr. Gobernador militar 
que Mariano Bautista Horran obtuvo el 
núm. 183 en el distrito de la Audiencia 
para el reemplazo de 1883, y como era 
excedente de cupo por varios números, 
no se presentó ante la Comisión provin
cial, en virtud de la facultad que otorga 
el art. 124 de la ley: pero debió ser in
cluido en la relación remitida al Jefe de 

entrega de mozos del citado distrito. 
Manifestar al Sr. Gobernador mil i tar 

que Marcos Apolinar Carnicero, núme
ro 160 del distrito del Hospital, en el 
reemplazo de 1881, ingresó en caja para 
activo en 17 de Octubre de aquél año y 
en 27 de Marzo de 1884 resultó exce
dente de cupo por ingreso de revisión del 
número 133 José- Arias Alvarcz. 

Remitir al Sr. Teniente Alcalde del 
distrito de la Universidad, para que se 
sirva informar la instancia de Prudencia 
López Vergara, en queja de no haber sido 
incluido su hijo Saturnino Pastor en el 
alistamiento y sorteo para el reemplazo 
del corrieute año. 

Informar al Sr. Goberuadorde la pro
vincia que procede aprobar el acuerdo 
del Ayuntamiento do esta capital, refe
rente á la permuta de terrenos conec tada 
con D. José Díaz Beuito en la segunda 
zona de eusache de Madrid, eu los térmi-
uos fijados de mutua conformidad. 

Informar al Sr. Gobernador que pro
cede aprobar las cuentas municipales de 
Meco, correspondientes al ejercicio eco
nómico de 1872 á 73. 

Se levanta la sesión.=E1 Vicepresi
dente, Dionisio de Revuel ta .=El Secre
tario, Camilo Pozzi. 

I>olOí?a.ción d o 1 l a c i o n d a 
d o l a p r o v i u c i a d o Ma< l r i < l . 

Hallándose vacantes los estancos de 
los pueblos de Móstoles y de Torremo-
cha. correspondientes á los partidos, Ad
ministración de Getafe y Torrelaguna 
respectivamente, he acordado la publica
ción del présente anuncio, para que las 
personas que se crean eu derecho á su 
desempeño por reunir los requisitos ex
presados en la ley de presupuestos de 11 
de Julio de 1876 y decreto de 1874, y 
Real orden de 13 de Setiembre del 84, lo 
solicite de mi autoridad dentro del plazo 
de ocho días por medio de instaucia, 
acompañada de l';S documentos justifica
tivos del expresado derecho. 

Madrid 5 de Euero de 1885. = E1 De
legado de Hacienda. 

A d m i n i s t r a c i ó n 
d o C o n t r i b u c i o n e s y R e n » a < 

d o l a p r o v i n c i a í lo M a d r i d . 

Los contribuyentes de esta capital 
que hayan sido incluidos en relación de 
altas por la contribución industrial é im
puesto equivalente á los de la sal, desde 
1,° al 15 del corriente, á quienes se ha
yan presentado y no hubieran satisfecho 
sus recibos, pueden verificarlo desde lue
go sin recargo alguno, dentro de los cinco 
días siguientes al de la publicación de 
este anuncio, á los Recaudadores d é l o s 
distritos á que pertenezcau los interesa
dos; en la inteligencia que de no verifi
carlo serán declarados incurso3 en el 
primer recargo, ó sea el 5 por 100 sobre 
el total importe del recibo talouario, ou la 
forma que determina el art. 21 de la ins
trucción de 20 de Mayo último. 

Madrid 15 de Enero de 1885.=El Ad
ministrador de Contribuciones y Rentas, 
José Pinilla. 

p 
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Ayoiilaintentos. 

M : i < I i - i< 1 . 

La Jun ta municipal se halla convoca-
tía para celebrar sesión en estas Casas 
Consistoriales el día 16 del actual, á las 
t n s de su tarde, á fin de ocuparse de la 
prórroga del contrato de préstamo dei 
Sr. Bermojillo, para ensanche de la calle 
de Sevilla, y proponiendo la aprobación 
de una transferencia de un crédito de 
10-OüO pesetas sobrantes por economías 
en el capítulo de personal de consumos 
para aumentar el de material del mismo. 

Lo que con arreglo á lo prevenido por 
la ley se anuncia para conocimiento del 
público. 

Madrid 14 de Enero de 1885. —Kl 
Secretario, Enrique Fernández. 

I I i u u a . i i . e s . 
Por dimisión del que la servía, se 

halla vacante la plaza de Médico-cirujano 
titular de esta villa de Humanes de Ma
drid, con el sueldo anual de 375 pesetas 
del presupuesto muuicipal,por la asistenr 
cia á diez familias pobres, y sobre 1.125 
pesetas á que podrán aseen.ler las igua
las cou los demás vecinos. 

La población consta de 72 vecinos, es 
sumamente llana, abundante en aguas 
potables y tiene estación del ferrocarril 
del Tajo, distante unos 25 metros de la 
misma. 

Los aspirantes á ella dirigirán sus so
licitudes debidamente documentadas al 
Sr. Alcalde Presidente del Ayuntamien
to, en término de un raes. 

Alcaldía constitucional de Humanes 
de Madrid á 12 de Enero de 1885.= E 
Alcalde, Fernando Hernández. 

i<i «.Ni.." ••a iji r"ia wñ\ . • • 
L o c e h e s . 

No habiendo tenido efecto por falta de 
licitadores la subasta anunciada para el 
día de ayer del empedrado de la calle 
de Carreteros de esta pob ación, el Ayun 
tamieuto que presido ha acordado seña
lar otra nueva subasta al objeto indicado, 
que tendrá lugar el día 2 del próximo 
mes de Febrero, de once á doce de su 
mañana, en esta Casa Consistorial. 

El pliego do coudiciones de dicha 
obra se halla de manifiesto en está SecrO, 
taria y lo estará en el acto del remate. 

Lo que se anuncia al publico llaman
do licitadores. 

Loeches 13 de Enero de 1.885.=E1 
Alcalde constitucional, Francisco J . Tu
rres. 

M a d a r c o s . 
No habiendo tenido efecto la primera 

y segunda subastas del arriendo de los 
pastos de la Dehesa boyal de estos Pro
pios por año forestal, se anuncia la ter
cera para el día 30 de Noviembre y hora 
de las doce de su mañana, en la Casa 
Consistorial, con sujeción al mismo plie
go de condiciones que ha servido para 
las dos subastas anteriores, bajo el tipo 
de 450 pesetas; lo que se anuncia al pú
blico llamando licitadores. 

Madarco3 19 de No\ iembre de 1884.= 
El Alcalde, Félix Frutos. 

V : i U i « ' i n o r o . 

La tercera subasta para el arrenda
miento do los pastos sobrantes de la De
hesa boyal de esta villa, tendrá lugar en 
sus Casas Consistoriales el 30 del actual, 
á las diez de la mañana, bajo el tipo de 
666 pesetas y condicioues que servierou 
para las anteriores. 

Valdemoro 19 de Noviembre 1884. 
151 Alcalde, Eloy L.de Lerena. \ 

Providencias judiciales. 

AUDIENCIAS DE LO CRIMINAL. 

A l c a l á d e H o i i a r e s . 

Por el presente se cita y llama á lo 8 

testigos D. Beruardino Puerta y Rubia, 
Ayudante que fué en el» Penal de hom
bres de esta ciudad, Andrés Lozano y 
Fernández, coufiuado en el mismo; fio-
sebia López Judcx, tabernera, que vivió 
en la calle del Matadero de esta ciudad; 
María Fernández y Fernández, encarga
da que fué de la casa de prostitución 
existente en esta ciudad, calle del Mata
dero, núm. 3, y a María Barato y Gar
cía (a) la Cubana, dueña que fué también 
de otra casa de prostitución, establecida 
en la calle del Carmen Descalzo, núme
ro 22, y cuyo actual paradero se ignora, 
para que comparezcan ante la Audiencia 
de lo criminal de Alcalá de Henares, el 
día 26 de Marzo próximo y hora de las 
once de la mañana, al acto del juicio 
oral y público de la causa seguida contra 
D. Kduardo Muñoz de Vaca y otros, por 
infidelidad en la custodia de presos; pues 
así está acordado por loa señores que 
componen este Tribunal; apercibiéndoles 
que de no verificarlo les parará el perjui
cio que hubiere lugar . 

Dado en Alcalá de Henares á 2 de 
Enero de 1885.=Mauuel Pardo. 

JUZGADOS ECLESIÁSTICOS. 

M í i d r i < l . 
Vicaría eclesiástica de Madrid y su 

partido. -En virtud de providencia del Ex 
celeutísimo Sr. Dr. D. Julián de Pan 
do y López, Presbítero, Vicario ecicsiás-
tico de Madrid y su partido, se cita y 
lia n a á Juan Bautista Serrano y Prieto, 
cuyo actual paradero se ignora, para que 
en el preciso é improrrogable terminó de 
doce días, contados desde el siguiente al 
de la" inserción del presente, comparezca 
en este Tribunal y Notaría del iufrascrito, 
sita en la calle de la Pasa, núm. 3, ú 
prestar ó negar el consejo que su hijo 
Pedro Serrano y Vázquez, necesita con 
t r ae r matrimonio cou Eleuteria Merino y 
Ruiz; en la inteligencia que de no hacer 
lo le seguirá perjuicio y se dará al expe
diente el curso que corresponda. 

Madrid 9 de Enero de 1885.=Cirilo 
Brea y Egea. 

JUZGADOS DE HUMERA INSTANCIA. 

C I A L de esta provincia, comparezcan ante 
dicho Juzgado á prestar declaración; 
bajo apercibimiento en otro caeo, que de 
no comparecer les parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Madrid 8 de Enero de 1885 .=V.°B . °= 
Antonio Pinazo y Ayl lón.=Javier de 
Burgos. 

Un o t t í i v iH tu . 

'ti. Carlos María Bru y González, Juez 
de instrucción del distrito de Buenavista 
de esta Corte. 

Por la presente primera requisitoria, 
se cita, llama y emplaza á la procesada 
Filomena Mario, que es do estatura baja, 
color bueno, ojos pardos y boca regular, 
tenieudo en la cara y próxima á la glán
dula izquierda una cicatriz, y viste falda 
negra, mantón color ceniza, toquilla en
carnada á los hombros y otra negra con 
cenefa blanca á la cabeza, ignorándose su 
segundo apellido, naturaleza, nombres 
de sus padres y actual paradero, á fin de 
que dentro del término de diez días, con
tados desde la inserción de esta requisi
toria en los periódicos oficiales, compa
rezca en este Juzgado, á prestar la corres
pondiente declaracióu indagatoria en la 
causa que se la sigue por el delito de 
hurto; previniéndola que si no compare
ciere será declarada rebelde y la parará 
el perjuicio á que hubiere lugar en de
recho. 

Al propio tiempo ruego y en cargo á 
todas las Autoridades, tanto civiles como 
militares, procedan á la busca y captura 
de dicha procesada, y caso de ser habida 
la pongan á mi disposición con las segu
ridades necesarias. 

Dado en Madrid á 9 de Enero de 
1885.=Caílos María B r u . = P o r mandado 
de S. S., Autero Martin lusausti . 

A u d i e n c i a . 

En virtud de providencia del señor 
D. Antonio Pinazo y Ayllón, Juez de 
¡ustruccióu del distrito de la Audiencia 
de esta capital, fecha do ayer, refrenda
da por mí el Escribano y recaída en el 
sumario crimiual que se instruye por 
falsedad y estafa cu un pase expedido á 
favor del soldado Román Ollero contra 
Julián Eusebio Díaz Guerra Fernández, 
por el presente se cita y llama á Roque 
Menéudez, Mariano Muñoz, Auge! Fer
nández, Pablo Martíuezy un tal Fuertes, 
soldados que han sido, iguoráudose las 
épocas y cuerpos, asi como sus parade
ros, para que en el término de cinco días, 
contados desde el siguiente al de la in
serción de este edicto ep el B O L E T Í N O H I -

D. Curios María Bru y González, Juez 
de instrucción del distrito de Buenavista 
de esta Corte. 

Por la presente requisitoria se cita y 
emplaza á 1). Juan Altozado, Director 
qpe fué del periódico JSl Progreso', para 
que dentro del término de diez días, 
á contar desde el siguiente al de la in
serción de esta requisitoria en la Gaceta 
de Madrid, comparezca en este Juzgado, 
sito en la casa llamada de Canónigos, y 
Escribanía del que refrenda, á responder 
de los cargos que le resultau en la causa 
criminal que contra él se instruye por la 
publicación eu dicho periódico, corres 
pendiente al día 30 de Noviembre del 
año último, del articulo denominado El 
último m'jno\ pues así lo he acordado 
en virtud de no haber concurrido á la 
presencia judicial en los días señalados; 
apercibiendo al Sr. Altozano, que si no 
comparece le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar con arreglo á la ley. 

Al propio tiempo encargo á las Auto 
ridadea. tatito civiles como militares, 
procedan á la busca y captura del indi 
cado procesado, conduciéndole, caso de 
ser habido, á la Cárcel Modelo de esta 
Corte á mi disposición, dando cuenta in 
mediatamente de tal resultado para en 
su virtud resolver lo que proceda. 

Dado en Madrid á 9 de Enero 1885.== 
Carlos María B r u . = E l actuario, Loren 
zo Sáuchez. 

11*>—i»i i : i i . 

En los autos que se siguen en este 
Juzgado de primera instancia del distrito 
del Hospital y Escribanía del infrascrito 
á instancia de D. José López y Gutiérrez 

como heredero y administrador de la tes
tamentaría de su difunto padre D. José 
María López de Salamanca, contra Doña 
Jul iana Sacristán y Recio, por sí y como 
madre de sus menores hijos D. Hilario, 
D. Vidal, D. Francisco y Doña María de 
la Asunción Acero y Sacristán, la última 
casada con Jerónimo Huertas, cuyo pa
radero se ignora, sobre pago de pesetas 
procedentes de cuenta jurada y que se 
tramitan en concepto de pobre, se ha dic
tado la siguiente 

Providencia. — Juez ¡nteriuo, señor 
M. Suárez.~Madrid5de Enero de 1885.—• 
Por presentado el anterior escrito, úuase 
á los autos de so razón y de conformidad 
con lo que solicita, requiérase á Jeróni
mo Huertas, para que como marido y re
presentante legal de Doña María de la 
Asunción y Acero, consigno en el térmi
no de diez días siguientes al en que sean 
usertas eu el B O L E T Í N O F I C I A L y Diario 

de Avisos las correspondientes cédulas, 
mediante á ser ignorado su domicilio, la 
cantidad correspondiente de !a~ 956 pese
tas que se reclaman. Lo acordó y firma 
su señoría, doy fe .=M. Suárez.=Aute 
mí, Francisco Cabrero de Frutos. 

Y con el fin de que sirva de notifica
ción y requerimiento en forma al expresa
do Jerónimo Huertas, según lo mandado, 
expido la presente en Madrid á 8 de 
Enero de 1885.=E1 actuario, Cabrero de 
Frutos. 

JUZGADOS MUNICIPALES. 

- :Vu( l iou<; i . i . 
En virtud do providencia del Sr. Juez 

municipal del distrito de la Audiencia, 
por el presente se cita, llama y emplaza 
á Simón José María Elón ó Eloy, de 28 
años, soltero, grabador, natural de Ale
mania, cuyas demás circunstancias y pa
radero actual, se ignoran, para el día 26 
del actual, á las dos de su tarde, compa
rezca en este Juzgado , Esparteros, nú
mero 1, segundo izquierda, á prestar de
claración en juicio de faltas por lesiones 
inferidas al mismo; bajo apercibimiento 
de que si no comparece le parará el per
juicio que haya lugar. 

Madrid 9 de Enero 1885. = V . ° B . ° = 
José Garzón.— El Secretario, Mariano 
Ordás. 

O i r e e e i ó i i « lo La O í i j a . g r e n e -
<lo O O J M S « s i t ó s j . 

Habiéndose extraviado un resguardo 
talonario expedido por esta Caja Central 
cou f.xha 29 de Octubre de 1869 y los nú
meros 65.816 de entrada j 15.962 de re
gistro, del concepto de necesario por va
lor de 632 pesetas y 13 céntimos, como 
residuo de bonos á nombre del Ayunta
miento de Santa Cruz de la Palma, se 
previene á la persona eu cuyo poder se 
halle que lo presente en e3ta Caja ge
neral, establecida en la calle del Turco, 
núm. 9; eu la inteligencia de que están 
tomadas las precauciones oportunas para 
que no se entregue el depósito siuo á su 
legitimo dueño, quedando dicho resguar
do siu ningún valor ni efecto, transcurri
dos que soau dos meses desde ia publica
ción de este anuncio e» la Gaceta de Ma
drid y Diario y B O L I M Í N oficiales de 
esta provincia, siu haberlo presentado 
con arreglo á lo dispuesto eu el art . 2 1 
del Reglamento. 

Madrid 9 de Enero de lt>S5.=E: Di
rector general, Eduardo Garrido Estrada-
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